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Mlín 171/

Maletín
BE EA PROVINEÍA DE VAUADOUD, fe

del. D^ 6 de Noviembre de 1859. /'’^BJ^

Se suscribe á este Periódico que sale los Marbres, Jueves, Viernes y Domingos fen la Í lupreula de Los Sres. lUanjarrés y 'Compa/na^y eu la librena de Podrigueii 
à 9 rs. al mes, llevado à casa, de los Sres. Suscritores, y, 4 4. para, fuera, fraileo de porte. Lapedaeciou se llalla establecida Plazuela .de las A iiguslias num. 5* 
.onde se dirigirán los anuncios particulares, y los.o ficiales al.Sr. Gobernador .■ 
a________:____________________ -''-'’"-'____ _ ______ ;—   

PARTE 0EÍŒL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la l\eina nuestra Señora 
(Q. D, G.) y su augusta ileal familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

limo. Sr.: El atraso de la primera 
enseñanza en las poblaciones de cor
to vecindario reclama medidas ur
gentes, acomodadas á la estension del 
mal y en. armonía con las circunstan
cias locales. No cabe en tales pobla'- 
ciones la aplicación del principio de ; 
sostener una escuela elemental com
pleta en cada pueblo, ni el sistema 
adoptado de antiguo para supliría ba 
producido sino resultados parciales, ■ 
dejando priva«las á las- localidades; 
que por su aislamiento, y pobreza jes* 
perimentan mas qué otra •alguna-la, 
necesidad de mejoras, qué han de ser 
obra de la propagación de la ense
ñanza elemenlaJ, de los indispensa
bles recursos, para ponerla ai'alcance 
de. todas las familias.

Como medios-legales y los únicos 
adecuados-al- objeto-, las provincias: 
cuya población: se halla fraccionada 
én aldeas y caseríos han ensayado el 
establecimiento ule escuelas de dislri- i 
lo> de las llamadas incompletas y de i 
las dé temporada, siempre con poco 
Iriito, Los distritos cscoLires, ya .asís- 
hm los niños á un punto Ojo ¿i recibir 
las lecciones, ya sean les/encargados 
de darlas los que recorfán los (tifereu- 
tes grupos de población que coucur- 
ren uá fermartosi aunque proporcio
nen economías- con ..ventaja . de los ■ 
maestros,' éncuentran ¡graves incon-. 
venié-ntes^,debiilos a la diítcultad de 
heimauarjas tJiicontradfts.oxigencias' 
de los pueblos, ó la topografía de es
tes y á.oimjtcaiusasmo nienos -atendhi 
bles. Lasescuelas incomp.letat?; por^’o 
éxíguo de su dotación', han-sido el pa
trimonio de pers'íjoas de escasa cajta- 
cid ad, y, désprovislas ordinaria-mchto-: 

de las cualidades morales que se re
quieren en los encargados de la edu
cación de là niñez, de que previene 
el descrédito en que han caído y la 
repugnancia al pago de los gastos que 
ocasiona. Con iguales inconvenientes 
que.Ias de distrito, y á causa del poco 
lino colloque se ha procedido á su 
creación, las de. temporada no han 
alcanzado méjor fortuna, y todo por 
efecto de là falta denn plan seguro á 
que alenerse. .

Difíciiparece, cuando no imposible, 
establecer reglas fijas y uniformes en 
el partieular, siendo como son tan 
variadas las: condiciones de cada ter
ritorio, é inútiles hubieran sido lodos 
los esfuerzos para'délerminar las con
venientes á cada uno, sin el conoci
miento ipráctico de su lupografía y 
otros accidentes. Dé aquí el haber 
encomendado á las' Comisiones supe
riores y locales: el arreglo de estas : 
esquelas, medidasuíicienlemente jus- 
tilicada,- aunque nó haya correspondi- 
do-á las esperanzas concebidas.. Las 
comisiones, en.elé.cto., han adelanta
do poco. por.falta'de acción ó de pos 
der, ó acaso pon los embarazos que 
les oponen las mismas relaciones lo
cales,, q.ue.al parécer debian facilitar 
la.ejecución deisus- planes, viniendo^ 
á demostrar popiúllhno qué el celo 
é inluligencia desjilegados no bastan 
por sí soto, ylque.>á la Administraeion 
superior loca eslabler de una manera ; 
clara y precisa los fundamentos de 
esta organizactoñ, y' robustecer con 
Su auloridad. las Oispoíjic.ipnes' inme
diatamente aplicables-en cada provin
cia ó distrito.

Lo'S'raayÓTés’ 'f ma^'gí’áves obstácu- 
lós en' iá^phítítica sd s'Uscitan al -tra- 
taf del n'umeroV éláié V’dótacioh de 
las eácuePáá. Ifay ^ué e^léndéf los be
neficios de hí prithé^a éducácion has
ta la aldéa 11131? léján'á ydiisláda: coló- 
c*r al mdeslró en situáción decorosa 
aun4ú'e'Tnódélil^ y- aT’fifdjdó tiempó 
reducir ’á éstféÓhds'fírñitésilós gastos, 
0pén3 dé imponér á las Municipali- 
dades'' «d graVárnén superior a sús 
fuerzlísJ• Mási n‘ádá hay qué impida 
Ifítódrla maréh*á*í^Eíe'’(léhé sé¿uirse' 
per pdrilo'géúéfá'f^éW fad-eómpiíCodo' 
asunté;'' ' 

;:E3icaminán'd(5iiodaisÚaiS4nlrg.s'iiI ’ sos-1 

tenimienlo de escuelas elementales 
completas, no ha de quedar un solo 
Ayuntamiento, por diseminado que. 
se halle en su vecindario, sin que 
tenga la suya propia, fija y constante,- 
como base y modelo de las de otros 
grados. Al derredor de esta y de las 
demás de su clase que correspondan 
á la Municipalidad deben crearse las 
incompletas y de temporada indis
pensables. Tal es la regla en lo con- 

,cerniente al número y ¡clase de las 
.escuelas. :

Respecto á la dotación, forzoso será 
proceder con toda la parsimonia corn-. 
palibiecon el interés de la enseñanza. 
Por. mas qup los sacrificios en., lavor 
dé la niñez reporten inapreciables, 
biques bajo diversos conceptos, han 
de ser llevaderos siempre, con parti
cularidad mientras, no. se aprecien 
bastante sus beneficios, y sobre todo 
tienen un límite. Las mas .generosas 

’prescripciones.para la propagación y 
fomento de las escuelas, prescindien
do de esta consideración, cuando no 
perjudicialés, son estériles, y han ve
nido á confirmar que la. posibilidad 
de los pueblos es uno de los elemen- 
Iqs. esencia ¡es que-deben consultarse 
cuando se aspira á resultados verda- 
deros y positivos. ,

A falta de otra lioso mas exacta, el 
censo de población sirve de funda
mento á, la escala de.dotaciones de. las 
escuelas, en la ¡nleligencia de que el 
número de habitantes, de un pueblo 
está relacionado con la riqueza, con 
las necesidades de la vida y hasta con 
los deberes dedos maestros. Tratán
dose de distritos escolares, la relación - 
varía; pues el vecindario, ogiomera- 
do artifícialmente,-se halla en distin
tas condiciones,' ¡y de computarlo en 
este caso para los gastos', como se ha 
verificado en algunas provincias, ill- - 
térprelarído eqhivoeadafnénlé la ley, 
se promuéven conflictos én pérjuício 
de la éuseñanzá. Pero si los proféSO- 
rés dé distrito'no tienen dérecbo á 
recíamar que sé les equipare á lo‘s de 
otras escuelas cdmplétás, los intere- 
ses' dé la educación "y 'la ’cñseñá'n'Za 
exigen qhé se lés doté décófó'sA'ñi'én-" 
te para• obligarlés ál puntuar cumplí- 
.mienío désu encargó, y podér éxigir- i 
les la respónsálfili lod' cuañdé'dieren 

lugar á ello. Conciliando, pues, las 
necesidades de los pueblos y de la 
enseñanza, el sueldo de los. maestros 
de distrito, sin perjuicio, de aumen- 
larlo cuando los fondos lo consientan, 
será el que señala la ley á los de los 
pueblos de 500 á 4,000 almas, ó dé 
4,000 á 3,000, según que el distrito 
escolar cúrresponda.,á la capital de 
Ayuntamiento ó á la de partido judi
cial, y el de los, incompletos y de 
temporada no podrá bajar de 4,000 
rs.; desapareciendo las .dotaciones-do 
500 y dé 500 rs., á cuya sombra, no 
solo se elude la ley, sino que se apo
deran de la niñez hombres ineplosi 
que en lugar de moralizaría é ins
truiría, sirven, cuando mas, para di
fundir errores y arraigar en los ha
bitantes de las aldeas perniciosas 
preocupaciones. .

Tales son los fundamentos de la 
Organización de la primera enseñan
za conveniente en l.is provincias, ó 
distritos donde la población se halla 
diseminada.. Cuanto dice relation al 
número, clase y dotación de las es
cuelas, es aplicable en todas parles^ 
adoptando las disposiciones oportu
nas según las circunstancias espe
ciales dé cada territorio, de que se 
requiere conocimiento exacto para él 
acieilo.

En las provincias .4,6.Galicia, donde, 
de muchos años á esta.parte se.pro-, 
cura con empeño organizar las escue
las, aunque infructuosa mente, es tam - 
bien donde primero so ba tropezado 
con mayoresesb.táculos para llevar á 
efecto. Ia ley de l oa/, dando fugar ¿í 
repelidas reciámac¡óues por parle de 
los Ayuntamientos. Siguiendo el sis- 
lema indicado, se han pedido I03 da-^ 
tos convenientes, y el Rector del dis
trito universitario, despues de un es-: 
denso y fund ido informe á que acom
paña importahtisimos documentos es
tadísticos para esclarecer los puntos 
que ábraza , y especialmente jos qué 
púdieraú ofrecer dqdas, propone el 
plan mas adecuado á las circunstan- . 
cias del territorio de su jurisdicción 
académiéá, cV cual, examinado pol
laComisión auxiliar de primera en
señanza y por el Real Cónsejo de ins
trucción pública, y bábiéndo obt'’iu- 
défiivofablc nTforme/ puede pOnerse
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CSB/
en ejecucioH con las mayores seguri
dades posibles de acierto.

Ên vista de todo, la Beina (Q. D. G.J, 
de^"ándo ^slender [os beneficios, de 
la ¡primera edneacton tósta Los pue
blos mas pobres y de ^escaso vecinda
rio; con el fin de poner eii ejecución 
desdé luego las disposicionb's nécesa- ’ 
rías al efecto en las provincias de 
Galicia, y con el de promover iguales 
medidas en las demas del reino, ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

1 .” Con arreglo al art. dOl de la 
ley de 9 de Setiembre de. 1857, se 
procederá inmediatamente en los pue
blos de Galicia de 4,000 ó mas almas 
al establecimiento del número de es
cuelas de niños y niñas proporciona
do á su vecindario,, y con. 1.a, .dotación 
que les corresf,onda.

2 .° Ea los pueblos de2á4,Ó00 
almas se establecerá desde luego una 
escueki completa de niños y otra de 
igual clase de niñas eon las dotacio
nes señaladas en-el art. 191 ; y si los 
Ayuntamientos careciésen de recur-' 
soS para costear las fiemas escuelas 
que determina el referido art. lOi 
p-ara las poblaciones de aquel vecinda
rio, instruirán el oportuno espedien- 
té á fin de justificar la imposibilidad 
de cumplirlo, el cual será e.vaminadó 
por la Junta provincial, y lo remitirá 
con su informé úl Rector del distrito, 
quien lo elevará con el suyo al Go
bierno pora la resolución que sea 
justa.'

5 .” En los pueblos de 500 á 2,000 
almas se establecerá igualmente una 
éscuela elemental completa de niños 
con el sueldo que le corresponde se
gún la población, y uno, aunque sea 
incompleta, dé niñas; pero no estarán 
obligados los Ayuntamientos á dotar 
otras completas de niños para el res
to de los habitantes de su territorio, 
sino las incompletas quesean nece
sarias. '

4 .“ Los distritos municipales en. 
que no haya pueblo alguno cuyo ve
cindario reunido llegue á 500 almas., 
se considerarán como distritos de es
cuela para los efectos fiel art. 102 de 
bf ley, y en su consecuencia estarán 
obligados los Ayuntamientos á dotar 
al menos una escuela completi» de 
niños y una incompleta de niñas, sin 
perjuicio de las fiemas incompletas ó 
dé temporada que sean precisas para 
laeilitar la instrucción á los pueblos 
dé'todo el distrito.

o. La dotación de las escuelas 
ednqfietas de que trata la disposición., 
anterior será de 2,500 rs., y de 1,100 
la dé las incompletas de. niñas. Los 
máeslrós y maestras de las escuelas de 
los distritos municipales que estén en 
dicho caso y tengan actualmente ma
yor dotación continuarán disfrutan-' 
dola, y solo cuando se verifique la 
vacante se reducirá por la Junta pro
vincial, á petición fiel Ayuntamiento, 
al sueldo espresado en esta disposi
ción’.

0. Sinembargo, á fin de propor-: 
ciÓnar lo mas pronto que sea posible 
alguna economía á los Ayuntamien- 
los que la reclamen apoyados en |a 
escasez de recursos, el Rector fiel 

distrito propondrá al Gobierno la tras
lación de los maestros de que habla 
el párra^^^^ de lat disposieioñ 

■anterior á oirás^escuelas que ,,se ha- - 
lien- Va cap tes.|ó.'deban piStabtecerse, 

• de ^tación ^wl á la ffíue abora bis- 
frutíhi prociiránfib alen'd^ér á jos dé- 

r^sbos dé los, mJ^íios respectó al punto 
en que pretieran ser ebiocados.

7. " Guando en uiíídistrito muni
cipal, que debe considerarse como de 
escuela con arreglo á la disposición 
cuarta, existiese la capital dél parti
do judicial,'.el minimum de la dota
ción del maestro debt elemental com
pleta será de 5,500; rs., y la escuela 
de niñas será táinbien completa con 
la dotación de 2,200 rs. Si la capital 

. .estuviere en pueblo de oOO.á -l„000 
almas, las Juntas provinciales escita- 
rán á los Ayuntamientos para qué se 
doten las escuelas con dichos sueldos.

8. " Lo dispuesto en los artículos 
anteriores se entiende sin perjuicio 
de que los Ayuntamientos aumenten, 
l«ántb el 'número como la dotación de 
las escuelas completas, á fin fié prote- 
jer y mejoraría instrucción.

9. '" La dotación fié las escuelas 
incompletas de niños que debe haber 
en todos los distritos en que la com
pleta ó completas no basten á satis
facer las necesidádes de lOsdiabitan- 
tes, no podrá bajar de -1,000 rs.

10. Si los recursos de un Ayun
tamiento fuesen tan escasos que no 
pueda sostener el número necesario 
dé escuelas in'cómplelas, se reduci
rán á éscuela dé temporada-, cucar- 
gándose a un mifésti’o el desempeño 
dé dos, con la' obllg’ácion de regentar 
cada una seis iñe.ses, y sin rúas sueldo 
qué el de 1,000 rs.

11. ' La cblocacidn de las escuelas 
completas en los ilistritOs en que no 
haya pueblo debOO ó mas habitantes,'' 
y la de todas las incompletas ó de tem
porada existentes o que. se crearen, se 
délermisibrá por la Junta provincial 
de instrucción pública, ohlo ei fiietá- 
men fié la' local respectiva y del ins
pector dé primeixi enseñanza. Si no 
hubiese conformidad eñlre estos dic- 
láínénes, la Junta provincial elevará, 
con su informe, el espediente ai Rec
tor del distritó'-para la resolución de
finitiva. Los misinos trámites se ob
servaran en la fijación dél número de 
escuelas incompletas Ó do temporada 
que haya de haber en cada distrito.

;12 . Los Inspectores procederán 
sin demora rá designar, oida la Junta 
local, la temporada de residencia del 
maestro de-esta clase en los pueblos 
en que deba dar la enseñanza, aten
diendo á las especiales circunstancias' 
del. país,,y bando cuenta, ai Rector del 
distrito de las- dudas que se ofrecie
ren, para su resolución. .

13. Siendoindispensable mejorar 
los locales de las-escuelas de Galicia., 
,espe.cialmente;en los pueblos rurales,, 
en qu.e no hay facilidad de encontrar, 
ca,sa con. las condiciones mas indis- 
pensablés. para la, buena enseñanza, 
las Juñla^ lopales procederán inme- 
diíúamenle, á bormar el presupuesto 
con arreglo al modelo oficial, .ó acom- 
apañando los planos si las circunstan- 
eia.s especiales de la localidad exigie

sen en aquel alguna modificación. Si 
los fondos del Ayuntamiento no pu- 
díesún scqiorjar este gasto, ó el 'd'é la^.^ 
obras deueparacion .^en c^so de que 
h o bi e r q- y á. ed i fi c i o 'jir^i^^sl^ ád ó'á é 
escuela-,-''«úñ^-ibuir^^ ^j^s ^ñerí#/ 
les del Estado en 1 «^■toisnaa forma qué? 
al de Ins'.demas provfeéiaf^'deLféino^' 
y con las fp^aiidades establecidas en 
la Real ■ordéñ;M24 de Julio de 1856.

14. Las anteriores disposiciones 
se harán estensivas por el Gobierno á 
las fiemas prAXiinciaSzque^sq hallenien 
circunstancias ijenljcás o ana logáis á 
las de Galicia, á cuyo efecto los Rec
tores de distrito universitario lo pro
pondrán a la Superioridad, prévio 
espedienté instruido por las Juntas 
.r,(3sp.ec.fivas, y ,co..n rejnision.del mis-, 
rao para la resolución que p-éocéda/' 

Bios gO-arde a V; È muchos años. 
Madrid Î8 de Octùbrô dé Î8o9;==Gür- 
vera.=Sr. Director general de Ins
trucción pública; :

Obras públicási

Ilmo.,Sr. : Visto el e.vp'edienté pro
movido por Don Antóniodc' Cuadros^ 
Rodriguez solicitando, autorización 
para- aprovechar las iagúas. fié la* ace
quia ñamada, de. los- Molruos, iCémo 
fuerza motriz; de un■ míélino harméro 
que intenta construir eu el'término, 
de Reas deSegura,qir.ovineia de Jaén; 
y considerando que; las referidas 
aguas componen la dotación- fié- una 
acequia fi es ti nadad; varios^ U'sos'dé'iié^ ■ 
teres privado',- y en coya presa' no' se
lla de.ha cm' al teraCiou algnuai «10 que 
por coMsig-uieute^eaiO .aplioahresdi/es'té • 
caso las disposicjones cobténidas en 
la. Real órdeU;de 14ide-Mdrzo de 1846 
con.arreglod lacual.sé ha dado ras-- 
truccion al exp(dien'le;.S'.;'M.' la Ré¡-iia 
(Q. D. G.) ha tenido á bieni'mandar ' 
se devuel vír este al .Gobernador de la 
provincia, para que el interesafio acu
da á los dueños d;e la/'-acequia men
cionada, que es a quienés ■ Correspon
de autorizar la .construccion del pro
yectado arlefíiclo. ;-? ;

De Real órdeu lo filgo á V. I. para 
su conocimiento y efectos opo^rtunos. 
bies guarde á V. 1. rancho's años. Ma
drid 27 de Octubre de' L859';=.Gorve- 
ra.=Sr..:.Director generab de Obras 
públicas. ; /

MLNISTERIO DE HAGÉNDA.

limo. Sr:.Enterada ja Reina, (q.I)... g.) 
fiel buen éxito que han Iqnido las, 
cátedras es.tablécidas .en,esa Dirección 
geneiql par,a el edudÍQ,,.é ingreso, en. 
la carrera pericialdeda.ipisma, en dos 
dos últimos cursos .de4857 , y;;18q8; 
y teniendo presenté, que condos aspi
ran les, axa minados y, aprobados. h,asla 
el dia y losque .Resultarán apro-bados : 
ú<-' dos fiñé. se.diallan .pendientes;: de 
examen podrán .cubrípse.las yaca.ntes 
que ocurran en la Renta por algunos.; 
años,dtp.tenido á bieq gia.ndíir, confer; 
mándose con lo- prppuesto por y,. L, 
que se suspendan los exámenes à as
pirantes para el ingreso, en la carrera 

pericial de Aduanas hastá que yutd- 
van á ser necesarios, excluyéndose 
de esta raedida los que ..fdénen pre- 

^.seq^tada y;y ^licituri, y Los. qüe- há. 
'1 qçp dq sido éxanimádqs tién^i, (Íérev-i 
cho a Volverlo á ser dentro dfe riáis; 
iaesqs. pqbnb liaberrábXerado la nota 
de á-probaélob, raédlficándosé en' es-’ 
te punto temporalmente lo que se h fi
lia establecido en el capítulo 16 de 
las Ordenanzas vigentes, y dáridosele 
la publicidad debida.
h DerReal orfién lo digo á V. I. para 
su intéligencta j efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 fie Octubre de 1859.—Sa
laverría.—Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA ¡GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°

Rémitido á informe de las Seccio
nes de Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Motril pa.ra procesar á D. 
Pedro Molina Prados, Alcalde de Mol- 
visa por suponérsele haber exigido 
multas en metálico, han consultado 
lo siguiente :

«Exorno. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en que el 
Juez de primera instancia de Motril 
pifie/outorizacion para procesar al Al
calde de Molvisa D. Pedro Molina 
Prados.

Resulta que el 9 de Marzo de 18.59 
compareció anté el Teniente Alcalde 
de Molvisa su convécino D. Francisco 
Praflo-Rodriguez; y dijo :

Que á principios de Febrero último 
le habia éxigi lo el Alcalde' varias 
multas en raetálico:de las que no le 
habia dado eL correspondiente ¡papel 
de resguardo, y Ib mismo habia he
cho' con varias personas del pueblo á 
quienes habia 'multado.

Varios.testigos citados por *el que
rellante, declararon que el Alcahle 
les habia exigido multas en metálico 
desde últimos de Enero hasta la fe
cha sin haberíos fiado- papel ni res
guardo; alguno, Tambien aparece que 
el pedáneo cobró tres mullas en me
tálico, pero dijo haberlo hecho por 
órden del Alcalde á quien entregó el 
importe. El Juez, oído el Promotor 
fiscal, pidió autorización para proce
sar al.mencionado Alcalde. El Gober
nador acordó oiría antes de resolver.

Bela justificación que en su defen- ■ 
sa presentó, aparece :

Que Andrós Ruiz que antes habia 
dicho ;le habia exigido -el Alca lde 8 rs. 
en metálico, despues lo rectifica afir- ' 
mando que fuéen papel, advirtiendo 
que esta declaración es la cierta y no 
la-qué aparece prestada ante e1 ; Te
niente Alcaide de Molvisa; que Alon
so PradoSi en la sumaria, aparece 
haber declarado que en Febrero le 
habían sido exigidos 20 rs. en metá
lico, y despues dice que solament e 
pagó 10, y eso ôn papel; Julia Alonso 
Prados declara haber pagado en pri-
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meros ¿^ ^^‘^^’Gro. una ^yUa ^'d 
rSi oui papel ; en là surtí a ri a aparece 
haber dicho qne 'le habiari’sido cobra
dos m jihadtálicóv Tái^bieB;consta que 

,loso Pérez Lope? habla sido nombra
do deposilaiúo por el Alcalde para re
tener en sinpndei; las’Cantidad.es que 
liabia- óxitt'i-do Ori clas'e ' de mullas- y 
eortipraVel iiap,ercárre¿í)oi!dienle,por 
nóliaberln en le Adminislracion de 
EitancadasS del partido de 50 .rs. abajo; , 
que sea '.los,''- prirne-tios .dias ■ de Abril 
compró el papel qkíe importán las 
cantidades de que fué depositario. Se 
acompaña asimismo cerlÜicado de lo 
queresulUaiel libro denmultas lleva
do en la Alcaldía, en cuya relación se 
eneuenlran coinprendidas las exigi
das por el Alcaide, Por último tam
bién se justifica, que una multa de 20 . 
i's. que aparece, impuesta á Antonio 
García Perez.no fue por multa sino 
por dáno causado-por su ganado. El 
Aícalde dieeqúe/como esta justifica
do, ajinos cobró en papel las. multas 
que les impuso, y no habiendo en .la. 
Administración del partido papel de 
multas, consultó al Gobernador lo 
que debería hacer en este caso, nom
brando entre tanto, para, salvar su 
responsabilidad un depo.silario inte
rino que tuviera en su poder el impor
te de las multas recaudadas hasta que 
pudiera- comprarse el papel corres
pondiente’. El Gobernador conforme 
condO expuesto y con lo informado 
por el Consejo provincial, negó la au
torización. Visto-el art. 55 del Real, 
decreto de il de Agosto dé 1859 ha
ciendo reformas y alteraciones en la 
venta dePpapel sellado en que se rei
tera la orden.de exigir en papel todas 
las multas, considerándose el que las 
exigiere en dinero comprendido en 
los artículos 5'26 y 527 del Código 
penal. Yistos estos articulés : 

Considerando:
1 ." Qiw no está justificado que el 

Alcalde haya exigido las mullas en 
metálico de qne.se.Ie acusa:

?'.° Que. otras exacciones que se 
han presentado como multas no son 
sino indemnizaciones de daños causa 
dos por los ganados en heredades de 
dominio particular, gaslos.de peritos 
y citas del alguacil.

S .“ jQue si es cierto exigió el Al
calde algunas multas en metálico no 
l‘>spercibió él. sino „que, mediante á 
no haber papel en la Administración 

' de Estancadas, nombró un deposita
do en cuyo podér estuviese lo recau
dado hasta que pudiera comprar el 
Piipel correspondiente, lo que ,se rea- 

’ 1 Hzó luego, que hubo términos hábiles 
pi^vaverifleaido.- •

^•* Que aparece que el Alcalde 
j ^l;ró en este asunto con buena fe, vis- 

L's las especiales circunstancias en 
9’16 se encontraba sin ánimo de con- 
l>’óvenir á la ley, lo que se justifica 
eón la conducta que observó y con el 
iipcho de haber dado cuenta en tiem
po oportuno al Gobernador de la pro
vincia de no haber papel de mulla de 

”^' ^^^j'’ ®” lo Administración de 
-•flaneadas del partido: opinan puede 
Sirvirse V, E. Consultar á S. M. se 

•j ouílrme la negativa del Gobernador 
y lo acordado.» -

Y habiéndose dignado S. j. M. la j 
Reina (Q. D. .G.) resolver .de confor- . 
midad con lo.consultado por las refe- 
ridas Secciones, de Real prden lo co;, 
mullico á V. S, para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Bios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid 25 de Oc
tubre de 4659.—Posada Iíerrera.= 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Granada.

- - --- -- —«— —1 i-.

Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de Bri- 
biesca, Padrón y Tamames se abren 
para el servicio de la corresponden
cia privada en el interior del reino el 
10 del presente mes, y para el servi
cio internacional el diá 15 del mismo.

Madrid 1.“ de Noviembre de 1859. 
—El Subsecretarip, Juan de Loren
zana. .

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCTOAR-

Los-Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se insertan, han desobe
decido lo dispuesto en mi cireular fe-- 
ciia 15 de Octubre último, puesto que 
no han remitido aun los libramientos 
que acrediten haber pagado á los 
maestros el trimestre vencido en Se
tiembre, por cuya desobediencia ya 
eran acreedores de sufrir las conse
cuencias del apremio con que alh se 
les conminaba, pero enemigo de caU- ; 
garles vejámenes de ningún género, 
he preferido hacerles una nueva y 
úlíima invitación, fiara que-en el tér
mino improrogable de 8 dias, devuel
van á este Gobierno dichos libra-: 
mienlos; en la inteligencia.que el que 
asi no lo hiciere, no solo sufrirá el 
apremio, sino que pagará la multa de 
100 rs., con la que desde ahora que
dan conminados. Valladolid 3 de No
viembre de 1859.=E1 G. !.. Cándido 
Moyano.

PUEBLOS.;

Curiel.
Ceinos. '
Castronuevo.
Herrín de Campos.
Mojados. 
Mucientes.
Marzales. . . ,
Parrilla.
Piña de Esgueva. 
Roales.
San Miguel del Arroyo. 
Traspinedo.
Valbuena. 
Valdearcos. 
Villaesper. 
Villarraenlero.
Velilla.
Villardefrades..
Villabañéz.
Villacid. '

ANUNCIOS OFICÍALES.

Dirección, .general de Inslrucciun pú'.
" ■ bUca.—•Negociado id

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Oviedo la cátedra nume- 
faria de Disciplina general de la gle-, 
sia.y-fíafticular de la’de EspañOj cor
respondiente á La facultad d.e Dere
cho, la cuál ha ele proveerse por opó- 
bicion corno prescribe’ eVarti 226 de la 
ley de. 9..de‘Setiembre de 1857. Los, 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el tít. 2.° sec
ción p.y del Reglamento de 10 de Se
tiembre jde 1852.

Para ser admitido á las oposiciones 
se necesita:

1," Ser español,
2 .° Tenérveinlicinco años deedad 
57 Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4 .” Ser Dóctor en la facultad de 

Derecho ó en la de Jurisprudencia.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes documenta
das en el término de dos meses á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. Madrid 20 de ¡Octu-

Administración- principal de Hacienda pública de la 
provincia de Valladolid.

RELACJDN de loscontrilxuventes del Subsidio industrial y de Comercio que 
han sido fallidos por el Sr. Gobernador de esta provincia en 22 y 24 del ac
tual, para el pago de la espresada contribución, en virtud de espedientes 
instruidos con arreglo á órdenes vigentes; cuyos nombres, pueblos é indus
trias á continuacioíi se esprésan, eri cumplimiento de la disposieion .9.' de 
la órden de la Dirección general de contribuciones de 26 de .Junio de 1856, 
con el fin de que los interesados no puedan disfrutar delos privilegios á que 
tuvieren derecho por su calidad de contribuyentes en esta provincia.

Valladolid 20 de Octubre de 1859.=El Administrador, P. S., Manuel M. Sarro.

PUEBLOS. NOMBRES. INDUSTRIAS.

Ceferino Navarro. . , . '.
Eufrasio Albarado  
Eugenio Gómez.. . . ; .
Eran ci seo Fierro. . . . '.
Francisco Diez... . . ’. .

1 Francisco Yuste.......................  
'Francisco Alonso.....................  
Isidro Rivas.. .... .

Abaniquero.
Puesto de huevos.
Taberna.
Baratijas.
Puesto de pan.
Id. de chorizos.
Tienda de aguardiente.
Frutero.

Valladolid., . Jacinto Mas.. . ... 
ijosé Gonzalez. . . . . .

Pasada de huéspedes. 
Pintor.

José (iarcía. . . . . . . 
Julián García. . . ... . . 
Miguel Benoz. . . . . . 
Pedro Sainz.. . . . . . 
Saturnino Villorejo. . . . 
Vafentin Saez. . . . . . 
Victoriana lopezi ....

Carpintero. 
Prendería.
Fresquero.
Pupilaje.
Tablajero.
Carpintero. 
Abacería.

Ayuritámiento Constitucional de

: Cigíiñuela,

No habiéndose presentado licitado
res á la subasta anunciada en el dia 
30'del corriente, sobre el arriendo 
de los derechos que devenguen las 
especies de consumos de esta villa, 
para el año próximo de 1860, se ha- 
ce saber, que con arreglo al art. 206 
de la Instrucción y el pliego de con
diciones aprobado al efecto por la Ad i Al

689- 
í bre de 1859.—El. Directo.r general, 
Eugenio Moreno Lopez.

■T~ ■'. <»-—:—r-r 1?—

■ Dirección general dé Tnstruccipn. piú- 
blica.—Negociado. 5,’.-

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de. Granada la cátedra de 
.Patología Quirúrgica, correspondien
te á la fácullad de Medicina, la cual 
ha de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el lítu- 

'’lo 2.°, Sección 5/ del Reglamento 
de 10 de Setiembre de 1.852.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 ." Ser español.
2 .° Tener veinticinco años.
3 .° Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4 ." Ser Doctor en la facultad dé 

Medicina.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes documento- 
. das en el término de dos meses contados 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. Madrid 19 de Octubre 
de 1859.=El Director general, Euge
nio Moreno Lopez. 

ministración, se celebrará el segun
do remate el dia 6 de Noviembre 
á las once de su mañana, en la Sala 
Consistorial, el que se considerará 
como primero, admitiéndose propo
siciones que cubran las dos terceras 
parles del encabezo, cuyo total es el 
de 11,250 rs.; quedan reducidas di-, 
chas dos terceras parles á la sum- 
de 8,437 rs. y 50 céntimos, po’”^’^y^'^ 
cantidad se. sacan á subnota. Cigu
ñuela 31 de Octubró dc 1859. -El

•Mde, MaoudAurró Llorente.
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^^^ Ayuntamiento Constitucional de VtUalan de Campos,

Esta corporación municipal que presido, tiene acordado arrendar para el 
año próximo de 4860, con libertad de ventas al por menor y bajo el pliego 
de condiciones que obra en el espediente de su razón y de maninesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, los derechos de las especies de consumo de 
este pueblo, que con sus respectivas cuotas y recargos á continuación se 
cspresan.

Vino,. . ■ . .
Aceite. . . 
Carnes,. . . 
Aguardientes. . 
Vinagre. . • 
Jabón. . . .

Importe 
del 

encabeza
miento.

Reales vn.

Recargo 
del 

40 por 400 
Ipara gas
tos provin 

ciales.

Rs. cénls.

Idem 
del 50 pór 
106 para 
munici
pales.

Rs. cénls.

TOTAL.

Rs. cents.

5 por 400 
para gas
tos de co
branza.

Rs. cénts.

TOTAL 

general.

Rs. cénls.

740 
■196
845
478'

8
90

2057

296
78 46

558
71 20

5 20
56

570
98

422 50
89
4

45

1406
572 40

4605 50
558 20

45 20
474

42 48
41 17
48 16
40 44

45
5 45

4448 ‘18
58,5 57

4655 66
548 54

45 65
4 76 15

822 80! <028 50 5908 50 .417 25 4025 5'5

Las personas que deseen interesarse en sus remates, podrán hacerlo endos 
(lias G Y 15 de Noviembre próximo, y hora de once à doce de sus respectivas 
mañanas en la casa Consistorial de esta villa. ViUalan de Campos 50 d.e Oc- 
lubie de 4859.=El Presidente, Lázaro lderreras.=Froncisco Casero, Se
cretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pozaldéz.

En los dias 12 y 21 del corriente y 
liora de las nueve á las doce de sus 
mañanas, tendrá lugar en esta Sala 
Consistorial el arrendamie,ntp en pú
blica licitación de los derechos de 
consumos que en el año próximo ve
nidero devenguen los, ramos que á 
continuación se cspresan; siiviendo 
de tipo par¿i el remate'de cada uno 
la^cantidades siguientes, y bajo las 
condiciones que obran en el. espedien- 
le dé su rázonj. que se .halla de mani- 
Beslo en la Secretaría municipal.

Bs. vn.

Por vino, sin la esclusiva 
venta al por menor. . . 8000 

Por vinagr,e,,.jd. id. . . . 60 ' 
Por aceite, id. id. . . 2211 
Por jabón, id. id. . . '. 676 
Por aguardiente, id. id. . '4870 
Por carnes, con la. esclusiva 

yenta ai por menor,, sin 
perjuicio lela aprobación 
superior. i '. 5885

Total. ' 4’8700

Pozaldez 2 de Noviembre dé 1850. 
El Alcalde Presidente, Eleuterio de 
Rueda. ,

-------- L-——

Ayuntamiento Constitucional de 
' . Muriel.

Está acordado arrendar en pú blica 
subasta por todo el año de 4860, los 
derechos qué devenguen en este pue
blo los artículos de consumos com
prendidos en la tarifa .núm. 4.” dei 
Real decreto, de 15 de íDidembré de 
4856, bajo las condiciones aproba
das por la Superioridad, la (lue lanl- 
tieu liéne admitida la forma y tipos 
dgáicnles :

‘ fíg.'vn,

, al poC^Aíip^.
Vino y vinagré. . . . . 2520

Aguardientes.. . . . . 480 
Carnes de hebra.. . . . 000

Cen la libre venta.

Tocinos.................................. 500
Aceite y jabón. . . . . 000

Total para el Tesoro. 5500

El acto principiará á las nueve de la 
mañana dé los dias 6 y 45 de Noviem
bre próximo en su Casa Consistorial. 
Muriel 28 de Octubre de 485O.=El 
Presidente, Pedro Jimenez. == Por 
ácue rdo del Ayuntamiento , Manuel 
Rodríguez Castro, Secretario.

Secretaria general del Tribunal de 
Czienlas del Beino.

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de pro
videncia del limo. Sr. Ministro Jefe 
la la Sección 5.\ se cita, llama y em
plaza á D. Francisco de Paula Pareja, 
ó susjierederos. Tesorero quéiíiiJÍ jd^/ 
Rentas, de Valladolid, á fin de que en 
el término de treinta dias, que empe
zarán á céntárs^á los diez de publi
cado este anuncio en. la Gacela, se 
presenten por si ó por medio de en
cargado en esta Secretaría á recoger 
y contestar un ipliego de los reparos 
que ha ofrecido el exámen de la cuen
ta de catiáalÍ3S’í’é'ódi'dá'péír óP íhlsúíd 
funcionario, correspondiente á los 
años de 4 822 y 1825; entendiéndosc 
que de no hacerlo, les p^rqr,á,^l,,{;)<(^- 
juicio que haya lugar. Madrid 26 de 
Octubre de 4859.==José Alaria de Os- 
sorno. 

Eldia 5 deOclnWe ultimo se*fterH<’. 
(3ió en lérmino.de füalaWzosvmeUiia»; 
de Valles>Miguel-, uno pollina dé Ja^s^' 
señas siguientes:' edad 8 qñoSj.alzada: 
regular, pelo negro, un poco reboza-' 
da, peluda del oído, con. la ¿marca. S 
en el hocico^ herrada de las cuatro -

palas: La persona que supiere su pa
radero, la íemilirá a su dneñó Casi
miro Buitrago, Vecino de Madrigal 
de las Torres, quien pagará su hallaz
go y los gastos qüe haya ocasiunado.

Gran fábrica depan al vapor y de 
chocolate en venta.

En la ciudad de Burgos y á volun
tad de su dueño, se vende de una á 
dos de la larde del dia 45 del actual 
en público remate, á pagar en nueve 
años y diez plazos «La Palenzuela» 
fábrica de pan montada al vapor y de 
chocolate con toda su maquinaría y 
dependencias, situada en el barrio de 
Vega y su calle de la Calera, que com
prende una estension de diez mil pies 
cuadrados.

El establecimiento es uno de los 
mas acréditados dé su clase por la ela
boración perfecta de pan y chocola
te; ofrece ventajas conocidísimas al 
que le adquiera, ya para esplotarle 
por sí, bien para cederie en arrenda
miento.

La subasta se celebrará ante Don 
Cayetano García Santos, escribano 
del Número y Juzgado de dicha Ciu
dad de Burgos, en el despacho escri
torio de la misma fábrica, estando de 
maninesto la descripción del edificio 
y pliego de condiciones para la venta 
én la Escribania del mencionado Don 
Cayetano García. Santos, Plaza del 
Mercado,-num. 46; en Madrid, en la 
habitación del Licenciado D. Manuel 
Mendez-Zarallo,calle delà Biblioteca, 
núm.;5i cuarto segundo, izquierda: 
en Valladolid, en la-Escribanía de Don 
Baltasar de Llanos Gonzalez, plazuela 
de S. Benito, núm. 4.°: en Palencia, 
en la de D. Mariano Gómez: Estrada, 
palle: de : Carnicerías: en Santander, 
emla de D. José María Olasán: en Bil
bao, en la de D. Fermio de Ugarte: 
én Vitória,ien casa del Procurador Don 
Juan Antonio Lausagarieta, callé de 
San Francisco,! núm. 44.

■ Casa de ligo y de recreo en venta.

\ Ed la Ciudad-.de: Burgos, y á vo
luntad de su dueño se vende de 
doce á una del dia 45 jdel actual 
én público remate, ó pagar en (liez 
jilazosy nueve años, una casa situada 
en dicha población, en su barrio de 
Vega y calle de la (,alera, lindando al 
Inerte, Poniente y Mediodía, con. vías 
públicas y al Oriente un palio de ser
vidumbre y los edificios dé la fábrica 
ile pan él vapor y de chocolate propio 
también del vendedor, ocupa uná es- 
iension de trece, ¿mil quinientos;se- 
.tenta pies cuadrados.
j La subasta çe celebrará ante el Es- 
i?ribano Don 'óayélañó García Santos, 
Numerario de dicha Giodád y en los 
balones del mismo edificio/- que -por 
^bu construcción moderna, élégantes 
formas, comodidad, oficinas, jardín, 
’proximidad al Ferro-carril del Norte 
-V estación principal de la línea, oíre- 
be ventajas conocidas al que desee 
adquiriría, por el brillante.poi'venir 
que tiene. .
; La descripción de la finca y pliego 
ide condiciones para la venta sé ha
llan de manifiesto en la Escribania 

: del mencionado D. ’Cayetano Garcia 

Santos, Plaza deP Mercado, núm, 46: 
en M-adrid, en la habitación del Li- 
ceneiado D.-^Manuel Mendez Zarallp, 
calle de lá Biblioteca, núm. 5, cuarto 
segundo, izquierda: en Valladolid en 
la Escribania de D. Baltasar de Llanos 
González, Plazuela de S. Benito, nú
mero 1.°: en Palencia, en la de Don 
Mariano Gómez Estrada, calle de Gar- 
nicerias: en Santander, en, la dé, Don 
José iMaria Olasán: en Bilbao, en la 
de D. Fermín dé Ugarté: en Viloria, 
en casa del Procurador D. Juan An
tonio de Lausagarieta, calle de San 
Francisco, núm. 41.

En el dia 20 d'é Noviembre próxi
mo y hora de las once dé su mañana,, 
se sacan á subasta en licitación pú
blica, que tendrá lugar en la Escri
banía (le D. Emeterio Aibert,. en la 
ciudad dé Rioseco, 176 latas qué se 
han de cortar dé la alameda del mon
te titulado de Sardonedo, sito en el 
término de Valdenebro, v pertene
ciente al Exemo. Sr. Duque de Ber- 
wik y Alba, valuadas en 4,446 rs. Lo 
que se anuncia para conocimienlo’de 
las personas que deseen interesarse 
en su adquisición; advirliéndosé que 
el pliego de condiciones, su .halla de 
manifiesto.en dicha Escribanía. Rio
seco 26 de Octubre de 4859.=EÍ Ad- 
miníslradnr de S* E./ iMañúel Domin
go de Urquiza.

Se arriendan los abundantes pastos 
para toda clase de. ganados, con cor.?, 
rales y lena las, de los,cotos de Villa- 
verde de Golpegera, junto ó Paredes 
de Nava, el del Áloraí cerca de Qúin- 
tana Puente, y dél soló’ de Albures, 
término de Gálabazalíos.' ' ' '

Y una corla para carbón de leña 
de encina en la dqhesa.de.Villandran
do, en subasta eslrajinlicial él dia. 20 
Noviembre. A'los'que’córivenga, pue- 
deu; despues de verln.s’, aéüdir á casa 
de su dueño en Patencia, casa del 
Sr. Vizconde de Villandrando,: ó tra
tar con su apoderado, ó con los,guar
das respectivos.

Se cede en venta'ó renía da ’acre
ditada fábrica dé linle- titulada de 
Córdoba, eón cinco 'Calderas y tres li
nas y lodos: los-úliles correspondien
tes; espaciosas localidades, gran pa:- 
jar y servidumbre al rió; casa en la 
misma fábrica y otras Incalida des apli
cables á titile 11110; El qué se intere
se en cualquiera concreto,- puede di
rigirse á Di Pedro Pálacios /ccalle de 
Zapata, núin. 2^.en Íhileneia.

Compra de papel de là deuda y créditos ' 
... .... ,contra el Bstado.^ n-

; En ésta Rédaccion 's’^ compra Ípda . 
Clase de papel de 'lá ’d'éud'aí'y éi’édíttáb ' 
coñlra él Esíla'dtn'-áun'cuándo'^ pro^' 
cedeneia sea antigua y no sé.Tiallen ; 
estos liquidadps. aup ,n9r ^ás, oficinas 
cenlí’áles. Sé préferirtui los títulos tUf 
5 por TOO •cbiisódídá'dbf id/direridt^’ 
(leuda aimartizdblé: Me 4';-'y''2.- elásé, 
deuda dét persoual, ibilletes ;del 'ame' 
tic,ipo:de 4854 y.55, éiind(^m.nizacio.ne^- 
por.daños,sufridos.eii,la, MÙllBà gue.rra 
civil; y requisas de caballos. Ál ofeclo . 
deberán présentáL-sé’dos'documen tos 
originales de: tés ctódUospó copias h* : 
terales.e.-: ;:b f

VALLADOLID:
Imprenta. DB Manjares y Compañ u

Plazuela de las AngusUas núm ^ ’̂^r
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